
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 605
Santa Cruz de la Sierra, 30 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

VISTOS:

La constitución politica del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ta Ley Departamentat N. 309, J dáo¡gá civit, la Resolución Administrativa N" 004/2024 de 14 de

febrero de 2024 oe oeieiácion de funciones, el merñorial de s_olicit-ud de aprobación de la modificación del Estatuto

Orgánico y Regtamentoini"ino y et tnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 605 2025 de 30 de Diciembre de2025'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOGIACIÓN DE COMERCIANTES

MlNoRtsrAS ,,8 DE SEPTEMBRE" MERCADo EL FUERTE, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 267113 áe tecna 30 de Julio de 2013 , solicitando a la fecha la aprobación de la

modificación Oe su fstaiuto Orgánico V n"glárn;ntá Lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen

disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la constitución política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 1.3, establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos Defartamentales: otorgar- Personalidad Jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, runáácio*. y Entidades cütes sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, La Ley Departamental No S0, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 6052025 de 30 de Diciembre de2025, concluye-que^laPersona-Jurídica

SOIiCitANtC ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MINORISTAS "8 DE SEPTIEMBRE'' MERCADO EL FUERTE' hA

cumplido con los requisitos para la Modificaciólde Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos

por la Ley oepartamenial t td so y el Código Civil y demás n91más_oy9 rigen ta materia y en consecuencia recomienda se

proceda a la firma de la Resoluóión Administrativa que Modifica Estatutó y Reglamento de la persona jurídica solicitante

y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4l2o24 de 14 de teoiáro áe 202+ por delegáción del Gobernador del Departamento de santa cruz conforme al art' 7-

Ú O" l, Ley N" 2341 de procedimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.
RESUELVE:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y RqSlal?llo-lnterno a la Persona Jurídica

denominada Asocneróru"oe-córvreRcrANTES MrNoRrsrAS I'a oe'sepitEMBRE" MERCADO EL FUERTE'

clasificada como ASOCIACIoN DE COMERCIANTES, con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la sierra'

provincia Andres r¡anái, oápártamento de santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea

el indicado en su Estaiutt-o-rgáni"o, así también a actividades ilícitas que atenten a la.seguridad pública bajo sanción de

revocatoria de la personalidad Jurídica. por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto

orgánico con sus vl iitutos, Xl Capítulos, ss Árticulos y su Reglamento lnterno con sus Vl Títulos, Xl Capitulos, 44

Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

tramitar la autorización *p*rá para imptemántar sus objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes'

. Artículo Tercero.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, dá acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.
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